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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIüN

Durante el ejercicio 1990 ha sido objeto de aplazamiento la publica
t'ión de la normativa correspondiente al Seguro de Ganado Vacuno Plan
199fLquc se encontraba en fase de estudio y elaboración. lo que no ha
impedido el ascguramienlG, al haber sido prorrogado el período de
suscripción correspondiente al ejercicio 1989, hasta la fecha de la
entrada en vigor de la presente Orden, que regula el· Seguro de Ganade
Vacuno para el Plan 1991.

.Oc acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrafios Combinados para
el ejercicio 1991, aprobado por Aooe-rdodcl Consejo de Ministros de
fecha 15 de junio de 1990, en lo que se refiere al Seguro Integral de
Ganado Vacuno, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios, dispongo:

Articulo l.o El ámbito de aplicación del seguro lo constituyen las
explota(.,:iones de ganado vacuno que, cumpliendo las condiciones
técnicas mínimas de explotación, que se fijan en el artículo tercero de
esta Orden, se encuentren situadas en el territorio nacional. estando
únicamente cubiertos los animales dur.ante su permanencia en el mismo_
No obstante, podrá cubrirse la presencia fuera de él, en el caso de
pastoreo en las zonas próximas a la frontera, siempre que dicha
circunstancia se haga constar expresamente en la declaración de seguro.

Los animales asegurados únicamente estarán garantizados mientras
se encuentren dentro -de los Ilmites geográficos de la explotaicón,
definidos por el propio ganadero en la declaración de seguro. Cualquier
dcsplázamiento de los animales fuera de los límites previamente
definidos deberá ser objeto de un pacto expreso entre el ganadero y-el
asegurador.

Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un
mismo ganadero .() explotadas en común por Entidades Asociativas
Agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.),
Sociedades mercantiles (Sociedad anónima, limitada, etc.) y,Comunida
des de Bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una única declara
ción. de seguro.

A los solos efectos del seguro, se entiende por:

Animal de raza pura: Animal que se encuentre inscrito o registrado
en su correspondiente libro genealógico, con independencia del Registro
en que se halle inscrito. '

Para aquellas razas que po~ean líbro genealógico, oficialmente
aprobado en nuestro país, únicamente - serán admitidos los libros
llevados por Organizaciones o Asociaciones oficialmente reconocidas e
inscritas en el Registro General abierto al efecto en la Dirección General
de Producciones y Mercados Ganaderos del Ministerio de Agricultura
Pesca 'Y Alimentación. '

Para aquellas razas que no posean libro genealógico' oficialmente
aprobado en nuestro país, únicamente se admitirán como,·animales de
raza ~ura aquellos animales-que acrediten, mediante carta genealógica
expedIda por el Organismo responsable de dicho libro' en el país de
procedencia, su inscripción en el libro genealógico correspondiente.

.Explotación: El c0!-1junto de bienes y elementos organizados empre
sanalmcnte por su tltuJar para la producción pecuaria. Constituyen
elementos de la explotación los bienes inmuebles de naturaleza rústica
-las instalaCIOnes agropecuarias y los ganados integrados en aquélla y
afectos a la misma. La ubicación geográfica de la explotación deberá ser
cl~Tamente identificada en la declaración de se~uro. En caso de que un
mismo ganad,ero posea .animales en distintos sistemas de manejo, cada
uno de 'los diferentes, sistemas serán considerados como explotaciones
independientes.

Explotación saneada: A los efectos del seguro, se entenderá que una
explotación se encuentra saneada y por tanto sus animales tendrán la
c~n~lderación de saneados para la asignación del valor asegurado, eh los
slgulcntes casb~:

Explotación calificada sanitariamente: Aquella explotación en la que
todt;ls sus animales han superado al menos tres pruebas de saneamiento
ofiCIal durante el transcurso de los últimos años, lo que les pennite estar
en posesión de algún tipo de ('alificación sanitaria de acuerdo con la
legislación vigente.

Explotación en vías de saneamiento: Aquella expl'otaciónen la que
todos sus animales han superado al menos una prueba de saneamiento

26814 ORDEN de 29 de octubre de 1991 por la que se definen ('/
ámhito de aplicación, las condIcione,\' Técnicas m¡'nimas de
explotación. pr('cios y ,techas ·de susCljpción en reladón con
el Seguro de Ganado Vacuno, comprcndido en' el Plan
Anual de Seguros Agrarios COJirbinados para e/ ejerci
cio 1991.

oficial en el último año, con eliminación de los- animales reac:cio~.ntes
positivos y adopción de las correspondientes me~i~_as de deslfecClon y
desinsectación de los locales, así como la repostclOn con-ganado que
posca garantías sanitarias.

Art.2.0 A_efectos del seguro, se considerarán las siguientes modali·
dades para el ganado vacuno:

l. Reproductores y recría.
2. Ccbo industrial.
3. Semcntales destinados a inseminación artifiCial.
4. Lidia.

Dentro de cada modalidad. son asegurables los animales que
cumplan las condiciones exigidas, en cuanto a edad, peso y destino,
según se rcco~c en los anexos I, 11, III Y IV.

:\r1. 3.° Las explotaciones y animales ase~urados en este seguro
deberán cumplir las condiciones. técni(:3s mínImas de explotación y
manejo, que figuran,en los anexos 1, 11, 111 Y IV.

Ar1. 4.n El valor de los ánirnalcs asegurables se determinará, para
cada uno de los lipos de animaic-s definidos en esta Orden, conforme se
recoge en" los anexos 1, 11, 111 'y IV: Por parte de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios se realizará un seguimiento,de la evolución -de los
precios, en los mercados representativos, con objeto de proceder a la
modificación de los precios recogidos ,en la presente Orden, si se
detectan <.lesviaciones apreciables entre ambos.

Art. 5. u Las garantías del Seguro de Ganado Vacuno se inician con
la toma de efceto del mismo, a las cero horas del día siguiente al término
del pe.-íodo de carencia, y nunca antes de que los animales se encuentren
correctamente identificados, y finalizan a las veinticuatro horas del día
en que se cumpla un año, a contar desde la entrada en vigor del seguro,
yen todo caso con la venta, muerte o sacrificio no amparado del animal.
si éste es anterior a dicha fecha, dando lugar en este caso a la·devolución
dc la parte de prima no cOQsumida.

A efectos del seguro, para la modalidad de ganado de Iidia,se
entenderá que se ha producido la venta de los animales asegurados
cuando se cncuentran embarcados en el correspondiente vehículo de
transporlede,ganado y en el caso de que el transporte se realice a pie,
en el momento en que abandonen la explotación.

Arl. 6.° Teniendo en cuenta ei período de garantía anteriormente
indicado y lo establecido en el .Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1991, el período de suscripción del Seguro de Ganado
Vacuno finalizará el día 30 d(~ junjo de 1992.

Art. 7.~' A etectos de lo establecido en el artículo cuarto dei
Rcgla~lento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios
Combmado~, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
bre, se. conSiderarán como clases distintas, las siguientes:

Clase 1: Sementales no probados, sementales probados y machos no
sementales limpios, incluidos en la modalidad 4.

Clase 11: Machos no sementales defectuosos, incluidos en la modali-
dad 4. .

Clase 111: Vacas de vientre y hembras de recría, incluidos en la
modalidad 4.

Clase IV: Cabestros y animales de carne, incluidos en la modali
dad 4.

Clase V: Animales reproductores y recría, incluidos en la modali"
dad 1.

Clase VI: Animales en cebaderos industriales, incluidos en la
modalidad 2. .

Clase VJI: Sementales destinádos a inseminación· artificial, incluidos
en la modalidad 3.

A efectos del seguro, los animales incluidos en las clases 11, 111 YIV
se podrán asegurar por clases enteras de la opción «A» de asegura·
miento, siempre y cuando se haya contratado el seguro para los animales
de la clase 1.

En consecuencia, el ganadero que suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de los animales asegurables de cada clase que posea
dentro del ámbito de aplicación del seguro.

La obligatoriedad dc asegurar todos los animales asegurables de la
misma clase incluye no sólo el aseguramiento de la totalidad de las
cabezas existentes en la explotación, sino también que dicho asegura·
miento se extienda durante todod período en que los animales estén en

·la explotación asegurada.
Ar1. 8.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las

funciones de fomento y divulgación del Seguro Integral de Ganado
Vacuno, en el marco de los convenios establecidos o que se establezcan
a este fin o recabando la colaboración de los Organismos de la
Administración del Estado, Autonómica o Local, de las Organizaciones
Profesionales Agrarias, de las Cooperativas Agrarias y de las Cámaras
Agrarias.

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.
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D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará, en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estad<»).

Madrid. 29 de octubre de 1991.
SOLEES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ANEXO 1

Moda'lidad: ReproductOres y recria

PRIMERO: ANIMALES ASEGURABLES

Son asegurables en esta modalidad, los animales reproductores o de
recría, que cumplan las siguientes condiciones:

l. Reproductores

1.1 Sementales: Machos de la especie bovina destinados a monta
natural, que presenten. entre los no selectos, como mínimo, dos dientes
incisivos permanentes y entre los selectos, siempre Que el tomador del
seguro o asegurado haya manifestado y acreditado en el momento de la
contrataciÓfltal condición, los que tengan más de quince meses de edad.

En ambos casos, la edad máxima' para que puedan asegurarse los
animales se fija en siete años.

1.1 Vacas: Hembras que como mínimo se encuentren en el período
seco de su prima lactación y en estado de gestación (preñadas) y que
sean menores de nueve años en el caso de aptitud láctea, once años en
el caso dc"aptitud mixta o doce años en el caso de aptitud Cárnica;

1.3 Novillas: Hembras mayores de diecisiete meses en el caSo de
aptitud' láctea; veinte meses, en el caso de aptitud mixta, o mayores de
veintitrés meses, en el caso 'de aptitud cárnica, siempre y cuando en
todoS los casos, sea posible la constatatión clínica de que se encuentren
en estado de gestación (preñadas), o con el sistema mamario desarro
llado y mientras no cumplan las condiciones definidas por el seguro para
ser consideradas como vacas.

2. Recria

Animales de ambos sexos, destetados, mayores de tres meses y
menores de veinticuatro meseS y con un peso vivo superior a los 85
kilogramos, destinados a la reposición de reproductores, o cebo residual,
mientras no cumplan las condiciones que en función de su sexo, edad
y aptitud exige el seguro para ser incluido en el mismo como tales.

Para que los animales citados anteriormente puedan ser asegurados,
han de estar sometidos a alguno _de los siguientes regímenes o .-sistemas
de manejo. " ,

A) Estabulación permanente: Se entiende por tal aquel en que los
animales están encerrados permanentemente -dentro de un establo y sus
instalaciones aJil·jas.

B) Sl'l11icstabulación regular: Se entiende por tal, aquel en que los
animales por su manejo alimentario dcben acceder. regularmente a los
pastps de la propia explotación, si bien el resto del día permanecen
encerrados dentro de un establo y sus instalaciones anejas.

A efectos del presente seguro y por sus especiales características, se
incluyen ('11 este apartado aquellas explotaciones de ganado de aptitud
lá"tca, o mixta donde las ,condiciones.climatológicas favorables permi
ten que el ganado permanezca durante iodo el día e incluso la noche. en
los pastos de la propia explotación, acudiendo diariamente a un lugar de
la explotación donde se realiza el ordeño y/o se suministra alimentación
suplementaria.

e). Semiestabulación estacional: Se entiende por tal, aquel en que
los animales para su manejo alimenticio han de" permanecer durante un
periodo del año en pastos. naturales para su aprovechamiento, quedando
el resto del tiempo (,·stabulados.

--\ cfl'cto~ de cobertura, el tiempo de pastoreo, no podrá ser anterior
al 1 de abril, ni posterior al 30 tie novicmbre de cada ano.

Durante el período de estabulación, mientras la situación meteoroló
gica lo permita, los animales podranaprovecharlos pastos colindantes
con t'1 recinto de estabulación, siempre que 'no se trate de superfici~

accidentadas, su perímetro esté limitado al paso del ganado (mediante
vallas, pasos canadienses) y el ganado no tenga acceso a vías de
cih:ulación publica).

D) Extensivo: Se entiende por tal, aquel en el que los animales
pcrmaneeel1 en pastoreo ('Ar!usivo, durante todo el período de explota
ción. Dentro del régimen extensivo se distinguen dos modalidades:

D,1 Extensivo de fácil contról:Se entiende por tal, aquel· en el que
los animales se encuentran en explotaciones que por su orografía
extensión y/o manejo, hagan posible el('00tro1 de todos los animales al
menos tres días por semana.

D.2 Extensivo de dificil control: Se entiende por tal, aquel en e.t que
los animales se encuentran: en extensiones de terreno o explotaCIOnes
que no cumplen lo especificado en el apartado anterior. "

SEGUNDO: V ALORAéIóN DE LOS ANIMALES

El valor de los animales as.egumbles en esta modalidad, se determi
nará, para cada uno de los tipos de animales, de la forma que se recoge
en los puntos siguientes:

A) Animales reproductores:
a) El valor de cada animal, conforme a las características y t.s,tados

particulares,- se fijará libremente por el ganadero en la ~dec1araclOn de
seguro, debiendo estar situado en el entorno de los ~lOs de mercado
y no pudiendo rebasar el precio que, a estos efectos, se establece en los
cuadros 1 y 11 adjuntos. ,

b) Los precios- de losanirnales reproductores"rec6gidose~105
cuadros 1.'111 adjuntos, se ~orn:sponden co,:! el valornormai medlO"de
dichos 8mmales en una sltuaclOn productiva y estado de desarrollo
normales.

c) Los animales que a juicio del ganaderorebasen~.l valor
establecido en la presente Orden, podrán ser valorados espeCialmente
mediante acuerdo expr~so entre el asegurado y Agroseguro. . .

El precio establecido para 'Cada. animal asegurado deberá ser ~omul1l
cado, por la Agrupación, a la Entldad estatal de ~eguros Agranos, para
su previa autorización por escrito, por dicha Entidad..

d) El válor de las hembras reproductoras y nOVillas que hayan
sufrido la pérdida o ceguera de un cuarterón no podr~ sobrepasar el 75
por 100 del valor máximo en animales de aptitud láctea o mixta yel 90
por 100 en animales" de aptitud cárnica. .

Excepcionalmente, la Entidad estatal de Seguros Agraflos podra
incluir en los cuadros 1 y 11 adjuntos, los precios. ~e otras r~za~ no
recogidas en-loS' mismos, previo )nformede las ~om.l~lOnes ProvInciales
de Scguros Agrarios correspondlcntes y comumcacton 'a Agroseguro.

B) Animales de recría:
Para animales de recria el ganadero indicará, en la d~~la~~ción de

seguro, el peso de cada animal en el momento ~e la suscnpclOn (pl'SO
inicial) y el previsible cuando las.,garantías_finahcen (pe.s.o final).

A efectos de establecer el capilal asegurado, en funclOn de su peso
final se obtendrá el valor final de cada animal áplica~do la tabla de
precios que, al efecto, se establecen en el cuadro In adJu~to. .

Para el ¡;álculo de la prima se determinará l!n valor medIO del aOlma!
durante el período de garantía. Dicho valor medio se obtendr~ aplicando
la mencionada tabla- de precios en función "del pesomedto de' cada
animal, el cual se calculará según la siguiente fórmula:

Peso inicial + peso final
Peso medio =

2

, TERCERO~ CONDICIONES TÉCNICAS MíNIMAS
DE EXPLOTACIÓN Y MANEJO

1. Condiciones técnicas minimas de explotación obligatorias para la
. suscripcióncle ,este seguro

Las condiciones técnicas minimas que deben cumplir la.s e;lS:plotacio
nes d.r ganado vacuno, reproductor y rectía, para poder _scraseguradas,
sOI1.las siguientes:

1.1 Estabulación permanente.

l. I.l Fij~"

a) La separación entre los puntos de sujeción, c~so de existir,
debeni ser como mínimo de I metro. Se admitirán separacidnes más
próximas cuando entre las plazas ocupadas p-or los animales exista una
separación física (barra, tabiqt'fC" u otro sistema). En caso' de'que los
aniJl1ale~ no estén atados deberán disponer de una supemóe mín1ma de
4 metros cuadrados por animal. '

b) Los suelos deberán ser de materiales impermeables y no desli
zantes, con inchnaci6n suAciente para evitar estancamientos de aguas y
Iiquidos, pudiendo di'sponer de emparrillados, o rejillas que faciliten la
eliminación de dichos productos.

c) Los estercoleros deberán estar protegidos, para evitar d acceso
de los animales asegurados.

1.1.2 Libre.

a) La parte cubierta deberá disponer de un mínimo ó.e,;Z metros
cuadr.ldos, por animal adulto, y cl·patio o zonas de·ejercicio.tendrán una
capacidad mi.~ima de 4 ",etros cuadrados por animal a<iulto..

Los comederos para distribución racionada deberán tener una
longitud minima de 0,60 metros, por cabeza.

Cuando el suministro del pienso se realice por el sistema de libre
disposjción, se e~igirá una longitud mínima de 0,25 metros por cabeza.
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Peso medio =

b) En aquellas explotaciones ubicadas en provincias donde las
condiciones c1imatolóSicas hagan necesario que los animales permanez·
can con frecuencia baJo cubierto, las características de la zona cubierta
seTán las mismas que se señalan en la estabulación fija.

En el caso de explotaciones donde las condiciones climatológicas son
favorables durante la mayor parte del año y considerando la tradición
de la zona, no se exigirá que la parte cubierta reúna las mismas
características señaladas para la estabulación fija:

e) los cerramientos deberán ser suficientes para evi-tar la salida de
los animales-.

En las instalaciones que se dediquen al alojamiento de los animales
de recría en jaulas, cubículos o alojamientos en grupo, se admitirán
menores dimensiones que las expuestas anteriormente, tanto para las
superficies como para los comederos. .

1.2 Semiestabulación regular.
a) En cuanto a la estabulación fija o libre, las condiciones técnicas

exigibles, son las ,expuestas en los puntos 1.1.1 ó 1.1.2 anteriores.
b) Los pastos donde permanezca el ganado temporalmente, debe

rán ·estar convenientemente cercados (cerramiento, con una /altura
mínima de 1 metro, o pastor eléctrico, con una altura mínima de 0,65
metros), o, en su defecto, con vigilancia continua.

1.3 Semiestabulación estacional.
a) Durante la permanencia de los animales en estabulación fija p

libre, las condiciones técnicas exigibles, son las expuestas en los puntos
1.1.1 ó 1.1.2 anteriores.

b) Durante la permanencia de los animales en los pastos, se
vigilarán los misfnsoperiódjcamente, de acuerdo con la regularidad
propia establecida. en.·la zona.

lA Extensivo.

a) Los pastos donde permanezca el ganado, deberán estar conve
nientemente cercados, con una altura mínima de l metro.

1.4.1 Extensivo de fácil control.

Los animales habran, de ser controlados, al menos, tres veces por
semana.

1.4.2 Extensivo de dificil control.
Los animales serán controlados periódicamente de acuerdo' con la

regularidad propia establecida en la zona.

2. Condiciones técnicas de manejo aplicables

Las explotaciones aseguradas 'deberán utilizar como mínimo las
técnicas de manejo y"condiciones de explotación que se relacionan a
continuación:

a) Los animales deben estar sometido's de acuerdo con el tipo de
explotación en que se encuentren a unas técnicas ganaderas correctas en
concordancia con las Que se re(ilizan en la zona, especialmente en lo
relativ.o a una alimentación equilibrada. En situaciones de condiciones
climáticas desfavorables (frío intenso, nevada, temporal) deberán adop
1arse las medidas pertinentes para aminorar su mcidencia sobre los
animales.

b) Los locales donde se albergan los animales contarán con una
ve.ntilación e-iluminación adecuadas en relación con la capacidad de los
mIsmos.

e) Las tomas de .eners;ia eléctrica (encfiufes, focos de luz y similares)
deberán estar fuera del alcance de los animales.

Si esto no# fuera posible, las tomas de energía deberán tener la
protección suficiente para no provocar accidentes por electrocución.

d) Los distintos elementos de las i.nstalaciones de la explotacón,
tales como: Amarres, cerramientos, puertas de acceso de .animales,
comederos, etc., deberán encontrarse en un adecuado estado de conser-
vación y mantenimiento: '

e) El agua destinada a1 consumo pecuario dentro de las explotacio
nes, debe reunir unas condiciones mínimas de potabilidad,

f) Los .suelos frecuentados por los animales dentro de las instalacio~

nes de la explotación, no deberán tener accidentes ni obstáculos que
puedan causar siniestros.

g) Los itinerarios dentro de las instalaciones de la explotación que
deban hacer los animales en su habitual manejo deberán ser diáfanos y
reunir las condiciones descritas para los suelos.

h) El tra,slado y regreso de- los animales a los pastos o praderas.
regularmente o con carácter estacional, deberá realizarse, cumpliendo ló
d~spuc~to. por-el ~ódigo-de la Circulació~ para el tránsito de eanado por
VI3S publicas y siempre Que ello sea pOSible, por vías pecuanas y pasos
de ~anado.

1) Cuando sea próximo el parto de las hembras reprodllctoras
deberán adoptarse las oportunas medidas para facilitar el desarrollo del
mi'ano y la 1'OSibleatención veterinaria, de acuerdo con las dispónibili
dades de instalaciones y del sistema de' explotación utilizado.

j) El ganadero asegurado deberá cumplir las normas legales de
('~ráeter zootécnico"sanitario establecidas o que se establezcan por la
.\dministración para el ganado vacuno.

En caso de defICiencia en el cumplimiento de estas condiciones
técnicas de manejo. el Asegurado podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado dc culpa del asegurado.

ANEXO 11

Modalidad: Cebo industrial

PRIMERO: ANIMALES ASEGURABLES

Son asegurables en esta modalidad los animales de ambos sexos,
estabulados en cebaderos industriales y destinados por tanto exclusiva
mente al engorde intensivo para su comercialización, siempre Que se
encuentren destetados. tcnpn ,aJmeRos trel meses cumplidos, más de
100 y menos de 675 kilogramos de' peso vivo, y un máximo de dos
dientes incisivos permanentes.

Para que los animales citad()s puedan ser asegurados han de estar
sometidos a alguno de los· slguientes regímenes o.sistemas dc.ma·nejo:

A) Ciclo abierto: Se entiende por tal, aquel en el que se producen
tanto incorporaciones de ,nuevos animales como. bajas de animales ya
cebados, bien en lotes o aislados, de fonna irregular y con distintos pesos

.vivos. .
B) Ciclo cerrado o «todo dentro, todo fuera»: Se entiende por tal,

aquel en el que las:incorporacio,nes de los nuev~ animales se produce.o
en un breve espacio de tiempo y en lotés homogérieosen cuanto al peso,
permaneciendo la· nave «cerrada», es decir, sin.ouevasincorporaciones,
hasta que la tolálidad de los animales, ya cebados y también en lotes
hornogcncos en cuanto al peso, han salido de l~ misma:

SEGUNDO: VALORACIÓN DE LOS ANIMALES

El ganadero indicará en la Declaradon de Seguro el peso de cada
animal en el momento de la su~ri-Pción (Peso Inicial) ~ el previsible
cuando las garantías finalicen (Peso Final). , .

A efectos de establecer. el capital asegurado de cada animal, se
obtcndrá su valor final aplicando a su peso final declarado la tabla de
precios Q'!Je al, efecto, se establecenen'el cuadro IV adjunto.

Esclusivamente para eJcálculo·de la primase determinará un valor
medio del animal durante el 'período· de garantía. Dicl10 valor medio se
obtendrá aplicando las mencionadas tablas de precios. al peso medio de
cada animal, el cual se calculará según la siguiente fórmula:

Peso inicial + p~q final

2
TERCERO: CONDICIONES TÉCNICAS MINIMAS

DE EXPLOTACiÓN Y MANEJO

1. Condiciones técnicas mfnimas de explotación obligatorias para la
suscripción de este Seguro

Las condtciones técnicas mínimas que deben cumplir las explotado- ,
nes de ganado vacuno destinado a cebo industrial,,para poder_ser
aseguradas, son las siguiente~:

I.l Estabulación fija:
La separación entre los puntos de sujeción;'caso deéxistir, deberá ser

como mínimo de I metro.
En caso de Que los animales no estén atados deberán disponer de una

superficie mínima dé 3,5 metro(cuadrados por animal.
Se admitirán separadones.más PróXimas así como menores superfi

cies mínimas por auimalcual)dó'~ntre las plazas. ocupadas por los
animales exista una separación lisica (barra, tabique u otro sistema).

Los suelos deberán ser impermeables y duros con inclinación
suficiente para evitar estancamientos de aguas y líquidos, 'pudiendo
disponer de emparrillados o rejillas que faciliten 'la ;eliminación de
dichos productos.

Los estercoleros deberán estar, protegidos para evitar el acceso de los
animalesasegura40s.

1.2 Estabulación libre:
La parte cubierta deberá disponer de un mínimo de dos metros

cuadrados por animal ad.ulto, y e patio o zonas de ejel-cicio tendrá una
capacidad minima de 3,5 metros cuadrados por animal adulto.

Los comed~ros para distribución racionada deberán tener una
longitud mínima de 0,65 metros por 'cabeza. Cuando el suministro del
pienso se realice por el sistema de libre disposición, se exigirá una·
longitud mínima ~ 0,25 ,me,trospor cabeza. ..

En caso de la exi,stencia de tolvas de ali~entación, éstas serán las
suficientes para la normal alimentación.

Las caraCterísticas de la'_ ·zonacubierta serán las mismas que se
señalan para la estabulación fija.

Los cerramientos deberán ser suficientes para evitar la salida de los
animales.
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En las instalaciones que se dediquen al alojamiento de los animales
durante la fase final del ccbo (acabado), enjaulas, cubículos o alojamien
tos en grupo, se admitirán menores dimensiones, tanto para las
superficies corn,o para los comederos.

2. Condiciones técnicas demal1cjo aplicables

Las explotaciones aseguradas deberán- utilizar como mínimo las
técnicas de manejo y condiciones de explotación que se relacionan a
continuación:

a) Los animales deben ser sometidos, de acuerdo con el tipo de
explotación en que se encuentren, a unas técnicas ganaderas correctas,
en concordancia con las que se realizan Cilla zona, especialmente en lo
relativo a una alimentación equilibrada.

b)Los locales donde se albergan lós animales contarán con una
ventilación e iluminación adecuadascn relación con la capacidad de los
mismos.

c) Los pasos de aire para la ventilación de la nave deberán estar
como mínimo a dos metros por encima del nivel del suelo.

. d) Las tomas de energía eléctrica (enchufes, focos de luz y simila
res) diberán estar fuera del alcance de los animales.

Si esto no fuera posible, las tomas de energía deberán tener la
protección suficiente para no provocar accidentes por electrocución.

e) . Cuando en la nave coexistan para:su'e-ngordeanimales de ambos
sexos deberá existir una separación que independice, totalmente los
animales por sexo, a partir de los 300 kilogramos de peso vivo.

f) Los animales dispondrán de cama suficiente que deberá ser
renovada periódicamente de forma que asegure un microdima adecuado
dentro de las naves.

g) El agua destinada al consumo pecuario debe reunir unas condi
ciones mínimas de potabilidad.

h) Los itinerarios que deban hacer los animales en su habitual
manejo, ,pesadas, carga en med~os de transporte, etc. deberán ser
diáfanos y reunir las condiciones descritas para los suelos.

i) Los sucios frecuentados por los animales no deberán tener
accidentes ni obstáculos que puedan causar siniestros.

j) La explotación deberá disponer de los mediosadecuadbs para el
manejo de los animales especialmente en lo relativo a vacunaciones y
crotalaciones. .

k) El ganadero asegurado deberá cumplir las normas .legales de
caráctc'r zootécnico~sanitario establecidas o que se establezcan por la
Administración para el ganado vacÚno.

En caso de deficiencia. en el cumplimiento de estas condiciones
técnicas, ~e man~jo. el ase¡;urador podrá redu.cir la indemni~ación en
proporclOn a la Importancia de los daños denvados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

ANEXO III

Modalidad: Sementales destinados a inseminación artificial

PRIMERO: ANIMALES ASEGURABLES

So.nasegurables en esta modalidad los sementales selectos mayores
dI; qUince meses y que no hayan cumplido nueve años, cuyo régimen de
sal tos 110 exceda de los dos semanales, que se encuentren en estabulación
permanente libre, tanto en centros. ,publicas como privados, cuya
actividad sea exclusivamente la recogida y comercialización de Su
líquido seminal, así como en el caso de aquéllas explotaciones ganaderas
en las que uno de los fines comcréiales (siempre y cuando sea realizado
de forma independiente a los demás) ;consista en dicha recogida y
comercialización.

SEGUNDO: VALORACIÓN DE LOS ANIMALES

El valor inicial de cada animal asegurado se establecerá mediante
acocrdo expreso y escritó entre el asegurado y Agroseguro, previa
c!J,municación a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios para su autorila~
clan.

Esta valoración 'especial puede tener como refercncia el precio de
adquisicion del anil.nal, 'siempre y cuando ambas partes .10 acepten, ya
que en caso contrano se procederá a fijar un precio estimado que fuera
mutuamcntcaccptado.

f\ cft.·ctos de aplicación de la tasa de prima. se determinará un valor
mediO que será el resultado de dividir por dos la suma de su valor inicial
y su valor final, correspondient~ al período de. garantía.

Exclusivamente a efectos del Seguro, el valor inicial del animal
asegurado se irá disminuyendo diariamente durante el período d(~
garantía hasta llegar a un valor final, según la siguiente fórmula:

VF = Valor final.
VI", Valor inicial.
DG = Depreciación durante el período de garantía.

La depreciación anual durante el período de garantía se calculará de
la siguiente manera:

VI-250,OOO
DG=

9-EA

Siendo EA, la edad del animal en el momento de su inclusión en el
Seguro. .

En la ª,plicación de esta fórmula, en ningún caso, el valor final de un
animal asegurado, podrá ser inferior a 250.000 pesetas. Por lanto,
alcanzado este valor final, se mantendrá constante, m> siendo de
aplicación lo anteriorrnente expuesto.

TERCERO: CONDICIONES TÉCNICAS' MÍNIMAS
DE EXPLOTACIÓN y MANEJO

l. C'()ndiciones técnicas· minimas de explotación obligato.rias para la
suscripción de este Seguro

Las condici.ones técnicas mínimas que deben cumplir las explotacio
nes de ganado vacuno destinadas a· sementales para inseminación
artificial, para p'oder ser aseguradas, salvo pacto en contrario entre las
partes, son las siguientes:

La estabulación deberá ser permanente, pero sin sujeción individual
fija de los animales dentro de su recinto.

El pavimento del recinto donde se encuentran recogidos los animales
habrá de estar cubierto de sustancias lo suficientem'ente-blandas, como
tierra, paja o goma.. '
, La alimentación no deberá variar en la composición: que a la fecha
de la contratación del Seguro haya demostrado ser la 'Idónea para las
necesidades del animal asegurado. No obstante, si hubiera de realizarse
cambio en la alimentación debido a prescripción f~cultativa, el tránsito
de una dicta a otra se hará de forma lenta y progresiva.

En la medida de lo posible, e1mahcjo de los animales asegurados
debcrá hacerse por aquellas personas que normalmente se ocupan de su
cuidado y traslado al lugar de extracción (recogicla), adoptándose, en
caso de cambio, las debidas precauciones.

Los animales asegurados deberán estar sometidos a. un regular
cuídado dc las pezuñas, para. evitar malforQ1aciones podales adquiridas.

Los animales asegurados deberán tener, almenas, un mes de
descanso en los saltos durante el período de garantía.

2,. Condiciones técnicas de manejo aplicables

Las explotaciones aseguradas deberán utilizar, como mínimo, las
téTnicas de manejo y condiciones· de explotación que se reladonan a
continuación:

E:I ganad~ro asegurado deberá climplir las normas legales de carácter
zootécnico-sanitario establecidas o que se establezcan por la Administra
ción para el ganado vacuno.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de estas condiciones
técnicas de manejo, el ase~urador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los da""os derivados de ia misma y el
grado de culpa del asegu~do.

ANEXO IV

Modalidad: Ganado de lidia

PRIMERO: ANIMALES ASEGURABLES

Son asegurables, en esta modalidad, los animales de la' raza bovina
de lidia y los animales accesorios, que cLimplan las siguientes condicio
nes:

Clase 1:

1, Sementales no probados: Machos destinados a la monta natural,
qúe habiendo superado la prueba de bravura en la tienta, no han sido
comprobados aún mediante la tienta de sus primeros productos. Su edad
deberá estar comprendida entre los dos y los cinco años.

2. Sementales probados: Machos destinados a la monta natural
cu)'os,primcros,productos de descendencia han superado las pruebas de
bravura por medio de la tienta. Su edad oscila entre los cuatro y los doce
años.

3. Machos no sementales limpios: Machos no destinados·a semen
tales, y que. en ningún caso, estarán toreados (no han realizado la prueba
de la tienta, o sólQ han rcaliladola prueba del caballo), enteros', sanos
y en perfecto estado zootécnito que no presenten limitaciones para su
lidia. Su edad deberá estar comprendida entre los siete meses y siete
ai10s.
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En caso dc deficiencia en el cumplimiento de estas condiciones
técnicas de manejo, el ase~urador podrá reducir la indemni~ación en
proporción a la importancia dc los daños derivados de la mIsma y el
grado de culpa del asegurado.

Clase II:

l. Machos no sementales defectuosos: Machos no destinados a
sementales, que. en ningún caso, estarán toreados (no han realizado la
prueba de la tienta. o sólo han realizado la prueba del ~a.ballo), y que
presentan ciertos defectos (mogones, rabones, mono~qUldIas y cnp~or

lJuidias, cojeras... ). Su edad deberá estar comprendida entre los Slele
meses y los siete años.

Clase I1I: 26815
1. Vacas de vientre: Hembras que se ehcuentren gestantes o que

han parido algun,a vez. Su edad está comprendida entre do~ y trece años.
2. Hembras de recría: Hembras que nunca han pa,ndo y que no

están preñadas. Su edad está comprendida entre siete meses y cuatro
ali.05.

RESOLl'CION de 26 de septiemhre de 1991. de la Diree
cióll General de Producciones 1" Mercados Agrlcolas, por la
que se resuelre la hom()lo,~ación de la estructura .de
pl'otección niarca ((Frit:=meien>, modelo Al-901/1l/ lO, t/po
hastidor CO/l l'isera, ralida para los traclOres marca (<!n'l'f~

/lational», ;nodelo 844-5, l"i'I'siófl 2RA-f y siete más que se
citan.

26816

Clase IV: Ganado bovino accesorio:

l. Cabestros: Animale's castrados, de edad comprendida entre los
dos y los once años y cuya finalidad sea el apoyo al manejo de las reses
bravas.

2. Animales de carne: Animales de la raza de lidia que ticnen
destino cárnico (animales ,que tras la prueba de tienta. etc, son
destinados únicamente a la producción de carne). Su edad deberá estar
comprendida ~ntre los dos Y' los cinco años.

Excepcionalmente, previa solicitud del asegurado 'y la aceptación
expresa de Agroseguro, podrán ser incluidos en las garantías del seguro
aquellos-toros que resulten: indultados en el coso.

Para que cualquiera de los animales anteriormente indicados puedan
ser asegurados hán de encontrarse en explotaciones dedicadas a la
producción de reses bravas para lidia, sujetas al Régimen de Manejo
Extensivo; entendiendo por· tal, aquel en que los animales permanecen
en pastoreo exclusivo durank todo el periodo de explotación.

SEGUNOO: VALORACIÓN DE LOS ANIMALES

El valor de cada animal, conforme a las características y estado
particulares, se fijará libremente por el ganadero en la ~eclaración de
Seguro, debiendo estar situado en el enlOmo de los precIOs de mercado
y 110 pudiendo rebasar eI- precio que a estos efectos se establecen en el
cuadro V. Estos precios se corresponden con el valor medio de los
animales en una situ-ación productiva y estado de desarrollo norma!es.

Los animales que a juicio del ganadero rebasen el valor estableCido
en el cuadro V podrán ser valorados especialmente mediante acuerdo
expreso entre el asegurado y Agroseguro.

TERCERO: CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE EXPLOTACIÓN DE
MANEJO DE ANIMALES ASEGURABLES EN LA MODALIDAD DE LIDIA

l. Condiciones técnicas m{nimas de explotación obligatorias para la
suscripción de este seguro

Las condiciones técnicas mínimas que deben cumplir las explotacio
nes de ganado de lidia, ¡jara poder ser aseguradas son las siguientes:

Los pastos propios de la explotación donde permanezca el ganado,
deberán estar convenientemente ccrcados, con una altura mínima de
1,15 metros en loscercados.interiores y de 1,30 metros en los exteriores.

Los cercados albergarán parcelas de terreno de extensión suficiente
para la separación de las reses bravas en lotes homogéneos de edad, sexo
y tipo de. manejo.

Los animales incluidos en la clase 1 y JI serán controlados diaria
mente. El resto de los animales asegurables en esta modalidad, serán
controlados periódicamente, de acuerdo con la regularidad propia
establecida en la zona.

2. Condiciones técnicas de manejo aplicables

Las explotaciones aseguradas deberán utilizar, como mínimo, las
técnicas de manejo y condiciones de explotación que se relacionan a
continuación:

a) Los animales deben estar sometidos, de acuerdo con el tipo de
explotación en que se encuentren, a unas técnicas ganaderas correctas,
en concordancia con las que se realizan en la zona, especialmente en lo
relativo a una alimentación equilibrada.

b) El traslado de los animales a los pastos o praderas deberá
realizarse, cumpliendo lo dispuesto por el Código de la Circulación para
el tránsito de ganado por vías públicas y siempre que cllo sea posible,
por vías pecuarias y pasos de ganado.

c) Los distintos elementos de las instalaciones de la explotación,
tales como: Cerramiento, puertas de acceso de animales, mangada,
embarcad~:o, etc., deb.er~n encontrarse en un adecuado estado de
conservaClOn y mantenmuento. \

d) El ganadero asegurado deberá, cumplir las normas legales de
carácter zootécnico~sanitario y otras \I)ormas establecidas o que se
establezcan por la Administración para "el ganado vacuno.

A solicitud de «8askonia Baviera. Sociedad Anónima», y su.p~rad?s

los ensayos y verificaciones, especificados en la Orden ~e est~ MmlsterJ,fl
de 27 de julio de 1979. por laque ,se e~tablcce el equIpamiento de .I~
tractores agrícolas y forestales con baslldorcs o cabmas de protecclon
para casos de vuelco,

Primero.-Esta Dirección General resuelve ampliar y actualiz~r la
hOl11óloga-eión de- la estructura de protección marca ~<Fritzmel.ef»,
modelo M-901j1H 10, tipo bastidor con visera,-y hace pública su validez
para los tractores:

Marca: «Internationab>. Modelo: 844-S. Versión: 2RM.
Marca: «Internationab>. Modelo: 745~S. Versión: 2RM.
Marca: <dntcrnationab>. Modelo: 745-S FWD. Versión: 4RM.
Marca: «lnternationab>. Modelo: 744-FWD. Versión: 4RM.
Marca: <<1nternationab>. Modelo: 845. Versión: 2RM.
Marca: «Internationab>. Modelo: 845 A. Versión: 4RM.

.Marca: «Case Intcrnationai».- Modelo: 745 S. Versión: 2RM.
Marca: «Case In:ternational». Modelo: 745 S FWD. Versión: 4RM.

Los ruidos' máximos observados en el interior de la estructura,
medidos a nivel de los oídos del conductor, han sido los que ftguranen
el anexo.

. Segundo.-EI número de homologación asignado a la estructura es
EPI/7807.a(8)/2. .

Tercero.~Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas,
según código OeDE, metodo dinámic~, por la «Est~cióti de Ensayos. ~e
la D. L. G.» (Alemania), y las verificacIOnes preceptivas, por la EstaclOn
de Mecánica Agrícola. .

Cuarto.-Cualquier modificación de las características de la estructura
en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
present~ homologación para otros tractores, sólo podrá re.alizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respecto, por la Orden menCIOnada.

Madrid. 26 de septiembre de 1991.-EI Director general, Daniel
Trucba Hcrranz.

ANEXO

Tractor Combina- Velocidad Ruido
de avance maxlmo

. dón del - -
Marca Modelo Versión cambio Km/h dB(A)

Intemational 844-5 2RM 3W 6,68 101,5
International 744FWD 4RM 4L 26.30 100,5

RESOLUCJON de 26 de septiembre de 1991, de la Direc
ción General de Producciones y Mercados Agrfcolas, por la
que se resuelve la homologación ge.nérica de los tractores
marca «Case International», modelo 745 S.

Solicitada por «Pegaso Agricola, Sociedad Anónima», la homologa
ción de los tractores que sc citan, rcalizadas las verificaciones precepti
vas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalenc.ia,
a efectos de su potencia dc inscripción, con los de la marca <dntcrnatlO
na!», modclo 745 S, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14
de fcbrero dc 1964, por laque se establece cl procedimiento de
hOl11ologaciónde la potencia de los tractores agrícolas:

1. Esta Dirección General resuelve y haec pública la homologación
genérica de los tractores marca «Case Internationab>, modelo 745 S,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 64 ev.


